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Laa l e y e s , o rdene* y a n a n c l o a q u e h a y a n de l n i e r U r i e en 
loa BoLBTiHia onoUMcs t e h a n de m a n d a r a l Jefe Poll t ieo 
r e s p e c t i v o , por c a y o conduc to se p a a v i r á loa Kdilorea de los 
m e n c i o n a d o s p e r i ó d l s o s . 

(Retí trien de 8 de Abril de 1 8 3 9 . ) 

f í e p u b l l e * t o d o * I s a d*mm e x c e p t o l e a d o m i n g o s 

» » » o x o a n<•• (oiicftiroToar 

8 n e s t a c a p i u l , H o r a d o á d o m i c i l i o , p e s e t a s oaensaalea a n t i c i p a d a s ; 
f u e r a d e e l l a a ' a o al m e s , • a l t r i m e s t r e , 10 s e m e s t r e y a a ' a * por un a ñ o . 

Se a d m i t e n s u s o r i p c i o n e a e n M a d r i d , en la A d m i n i s t r a c i ó n de l B O L E T I » , p l aza 
d e S a n t i a g o , 3 . — F u e r a d e e s t a c a p i t a l , d i r e c t a m e n t e p o r med io d e c a r t a a la 
A d m i n i s t r a c i ó n , con inc lus ión de l I m p o r t e de l t i e m p o de a b o n o en a e l t o s . 

A D V g R T R H C l A H D I T O R I A l 

Lúa d i s p o s i c i o n e s d e l a s A u t o r i d a d e s , e x c e p t o l a s q « e s*a> 
á I n s t a n c i a d e p a r t e n o p o b r e , s e I n s e r t a r a n o f l c i a l m e n U : a a i -
m ¡ s m c e a a l i f a i e r a n u n c i o c o n c e r n i e n t e a l t e i v i c i o n a c i o n a l q u e 
Jur.jn j d e t a s m i s m a » ; p e r o t a s de in te rés p a r t i c u l a r p a f a r i a 
60 c é n t i m o s d e p e s e t a p o r c a d a l i n e a d e I n s e r c i ó n . 

l a m e r é x u e l t o & • c é n t i m o » d e p e a e t a 

PARTE 
P R E S I D E N C I A D E L C O N S E J O OE M I N I S T R O S 

S S . MM. el RKY y la REINA Re

gente (Q. D. G.), y Augusta Heal 
Familia, con t inúan en esta Corte sin 
novedad en su importante salad. 

M I N I S T E R I O D E LA. G O B E R N A C I Ó N 

S U B S C R I P C I Ó N N A C I O N A L 
} i r * r o u i o t l l a r l a a tluNgrnrlu» o c a s i o n a d a s 

p o r l a a l u u n d n c t o n e a 

1» amero i V - . - M . 

Suma anterior.... 3 .116 .190*48 

669 Excmu. Sr. Arzobispo 
de Manila como Pre
s id ía lo de 'a Junta 
deSooorros 150 .000 

3 .260 .190*48 

670 Recaudado en provin
cias el día ¿6 del a c 
tual 9 .169«35 

SOMA 3 . 2 7 5 . 3 5 9 t 8 3 

NOTA. Continúa abierta la subscripción 
en la Caja del Banco de España y en las 
sucursales del misino en provincias. 

Real orden circidar 

Publicado un la Caceta de Madrid el 
Real decreto de 19 del corriente, eu el 
que se dictau diversas disposiciones acer
ca del servicio de conducción do la corres
pondencia pública por ferrocarril; 

S . M. el R E Y ( Q . D . G.), y eu su nombre 
la REINA Regente del Reino, ba tenido á 
bien d aponer quo por este Ministerio se 
baga notar á Y. S. la excepcional impar • 
taucia que para el servicio público reviste 
el estricto y puntual cumplimiento de 
aquellas disposiciones. 

A este efecto, los Gobernadores c iv i les 
da laa provincias, que ya por la ley P r o -
" : > l tienen encomeudada como repre
sentantes del Gobierno en el las la alta 
inspección do todos los servicios adminis

trativos, deberán tener en cuenta que 
aparto de esa representación, osteuta m u y 
cspecialmeutoeii lasdiversasprovincias la 
representación directa eu este Ministerio 
y de la Dirección goneral de Comunicacio
nes quo de él depende, en cuyo concepto 
han do velar con s ingular cuidado por el 
puulual cumpl imiento de todos los ser 
vicios de Correos á que aquel se refiere, 
imponiendo los correctivos y multas á que 
dieren lugar las infracciones que eu oslo 
orden se produzcan, ya por los agentes 
administrativos, ya por las Empresas de 
ferrocarrilos. en cuanto se refiera á las 
obligaciones que los nuevos itinerarios de 
los trenes correos las imponen; pues para 
el lo están autorizados por los artículos 
7.° y 8.° dol referido Real decreto, s in 
perjuicio de las facultades que con análo
go fin y en el concepto de Delegados dol 
Ministerio de Fomento , les están as igna
das por el art. 160, párrafo seguudo, de l 
reglamento dictado en 8 de Septiembre de 
1878, para la ejecución do la ley de Poli
cía de los ferrocarriles de 23 de N o v i e m 
bre de 1877. 

Eu este concepto, es la voluntad de 
S. M. quo velando V. S. por el c u m p l i 
miento de lo ordeuado, se muestre inexo
rable en el uso de esas facultades, cuando 
el momento de ejercerlas fuese l lega n>. ¿ 
cuyo efecto la Direccióu general do Co
municaciones ordenará á los funcionarios 
que de el la dependen que siempre que se 
produjeren retrasos eu la llegada de los 
correos á los puntos de enlace y término, 
lo participen á V. S. á los efectos a que 
baya lugar. 

De Real orden lo digo á V. S. para su 
couooimiento y demás efectos. Dios g u a r 
de á V. S. muebos s i los . 

Madrid 20 de Noviembre do 1891. 

SILVELA 

Sr. Gobernador de la provincia d e . . . . 
{Gaceta ¿i N o v i e m b r e l s 9 l . ) 

GOBIERNO CIVIL 
Secretaria. — Circular 

Según me participa el Ex:mo. Sr. Go
bernador militar Je esta plaza y prov in
cia, con f.-ohi de ayer so hi acor la lo por 
la expresada Autoridad, para dar cum

p l i m e n t o á lo que previene la v ígcu le 
ley do Reclutamiento y Reemplazo del 
Ejéroito, modificada por Real decreto de 
20 do Noviembre de 1888, asi como lo 
preceptuado en la Real orden circular de 
18 dol corriente, inserta á ooutlnuación, 
lo que sigue: 

1.° Que á la salida del sol del sábado 
12 del mes de Diciembre próximo, empie
cen las operaciones de ingreso on Caja de 
los mozos del reemplazo de este ano. 

2.° Quo al s iguiente día y hora indi 
cada comience el sorteo do los mismos en 
la forma siguiente: 

Zona ¿.*—Que comprende los distri
tos Ilospilal, Inclusa, Latina y partidos 
judiciales de Getafe, Chinchón, N av. i lcar
nero, San Martin de Valdeiglesias , y los 
Ayuntamientos del partido de San Loren
zo del Escorial, Aravaca, Colmenar del 
Arroyo, Fresno l i l las , Maj.idaUou la, N a -
valagamel la , Robledo de Chávela, Santa 
Mana do la Alameda, Valdemaqueda, 
Valdemoril lo y Zarzalozo, eu el patio del 
cuartel del Rincón, calle del Rosario, 
ocúpa lo por el regimieuto Infantería de 
Covadonga. 

Zona 2.*—Que comprende los distri
tos de Palacio, Universidad y Hospicio, y 
partidos judiciales de Segovla, Saula Ma
rta de Nieva, Cuéllar, Sepúlvoda y Riaza, 
en el palio del cuartel de la Montana, que 
ocupa el .segundo regimieuto de Zapado
res-Minadores. 

Y zona B*—Comprende los distritos 
de la Audiencia, Buenavista, Centro y 
Congreso, y partidos judiciales de Colme-
uar Viejo, Alcalá do Henares, 1 '.<>;: . - lagu
na, y los Ayuntamientos de Alpcdrete, 
Cercedilla, Colmcnarejo, Colla lo Media
no, Collado Vil lalba, El Pardo, Escorial 
de Abajo, Galapagar, Guadarrama, Las 
Rozas, Los Molinos, San Lorenzo «leí Es 
corial, TorreloJooes y Vtl lauucva del 
Pardil lo , en el patio del cuartel de los 
Doks, ocupado por el regimiento infante
ría de Zaragoza. 

Acuerdo y disposiciones que be r e 
suelto sean publicados en el BOLETÍN O F I 
CIAL de esta provincia, para el debido co
nocimiento de los Sres. Alcaides de .os 
pueblos de la misma, personas interesa
das en su cumpl imiento y del público, 
recomendando á los Sres. Comisionad s, 
á que se r- fiero el art. 1 2 3 del Real d e 
creto c i ta io , se eucuuutreu á la hora s e 
ñalada eu las zouas respectivas. 

Madrid 26 de Noviembre de 1891.=» 
El Gobernador, El Marqués de Viana . 

ADVERTENCIA. La Real orden circular 
de 18 del actual, que se cita, ha sido ya 
publicada por el Ministerio do la Guerra 
é inserta en el BOLETÍN OFICIAL, número 
230, correspondiente al día 23 del corrien
te mes . 

DKLEliAMON DE HACIENDA 
t>B L A PROVINCIA DK MADRID 

Loterías 

La Dirección general del Tesoro públ i 
co, en 20 del actual, comunicó á la Dele
gación de mi cargo lo s iguiente: 

«El tan frecuente cuanto innecesario 
uso dol telégrafo que por regla general 
vienen haciendo los Administradores de 
Loterías para cuanto se relaciona con e l 
servicio dol ramo, so ha acentuado de uua 
manera escandalosa con motivo del s o r 
teo de Navida 1 le este ano. Y no es cier
tamente por interés administrativo por 
lo que la mayoría de los referido» funcio
narios han obrado asi, olvidando que re
petidas veces les ha sido recomeudado no 
hicierau uso del iudicado medio de c o 
municación sino en aquellos casos en que 
expresamente estuviere prevenido ó fue
ren de reconocida necesidad, y que en 
unos y otros usaran el mayor laconismo 
en los despachos. 

Al interés individual se debe, por 
ejemplo, que haciendo caso omiso ó Ínter* 
pretaudo mal la disposición 3 . a de la cir
cular do este Centro directivo de 29 de 
Abril últ imo, reproducida en la de 16 de 
Septiembre siguiente sobre remesas de 
billetes de que está ingresados el importe, 
hayan abusado del telégrafo para hacer 
pelidoa que la Direccióu sólo podía s e r 
virle con aviso del Delegado de Hacienda 
respectivo y cuando lo consintieran las 
neceoi ladea generales del servicio, cuyas 
circunstancias dicen claramente que sólo 
los Sres . Delegados han debido telegra
fiar los ingresos y que dichos ingresos uo 
significan ni pueden significar n ingún de
recho absoluto á que se s irvan en todo los 
casos los billetes equivalentes; y on el m i s 
mo interés, ajeno por completo al de l a 
renta, debe buscarse el origen Je que des
pués de remitida la consignación genera l 
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del sorteo hayan repetido despacho tras 
despacho, para un mismo pedido de hule-
tos, sin comprender que no extraviándose 
por regla general, n ingún tolegrama, el 
si lencio de la Dirección signiílcaha que no 
podía ó no debía contestar en forma a l 
g u n a . 

Para atajar, pues, el indicado ahuso y 
evitar los porjuicios que n e f a r i a m e n t e 
produce al servicio de Telégrafo», este 
Centro directivo ha acordado lo s iguiente: 

i . ° Que en lo sucesivo se obstengan 
109 administradores de Loterías y Suba l 
ternos do Haoienda de hacer uso del t e 
légrafo para pedir billetes, excepto en 
los días iumediatos á los del sorteo á que 
se refieran, y ouaudo ya sólo uti l izando 
dicho medio de comunicación haya t i e m 
po de que los reciban. 

2.° Que fuera do los cas «s en que ta
xat ivamente l e s esté prevcuido telegra
fiar, ó en que sea do evidente necesidad 
hacerlo para mejor servicio del Estado, 
comuniquen siempre con la Dirección por 
correo. 

Y 3.° Que cuando usen del telégrafo 
empleen on la redacción de I03 despachos 
el número de palabras puramente preciso 
para expresar y que sea comprensible e l 
asunto á que se refieran.» 

Lo que se publica en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia para conocimiento y c u m 
pl imiento de los Sres. Administradores de 
partidos y de Loterías. 

Madrid 25 de Noviembre de 1391 .=3 
El Delegado de Hacienda, Modesto F e r 
nández y González. 

AYÚSTAMELOS 
M!»<lrl<l 

Secretaria 

Extraoto do los acuerdos tomados por el 
Exorno. Ayuntamiento en el mes de Oc
tubre último, y aprobado en la sesión or
dinaria de i de Noviembre de 1891. 

Sesión ordinaria del 2 

Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder uu mes de prórro

ga á la licencia que viene disfrutaudo el 
Sr. Concejal D. Federico Rubio. 

ídem conceder un m<-8 do licencia á 
D. Salvador Fernández Soler . 

ídem aceptar el ofrecimiento hecho 
por los empleados de las Tenencias de Al
caldía do los distritos de fiueoavista y 
Palacio, consistente en uu día de sus re s 
pectivos haberes, con destino á remediar 
las desgracias ocurridas por las inunda
ciones . 

ídem conceder la autorización so l i c i 
tada por el Coronel de Artillería, referen 
te á que so permita á persona que él d e 
s igne , sacar una copia del cuadro que 
existe en la escalera del Ayuntamiento 
relativa á la beróica defensa del Parque 
i" Madrid el 2 de Mayo do 1808. 

Se acordó aprobar el extracto de los 
acuerdos tomados por el Exorno. A y u n t a 
miento en el mes de Septiembre últ imo, 
y remitirlo al Excmo. Sr. Goboruaior de 
la provincia. 

ídem adjudicar en definitiva á favor 
de D. Antonio Corral y Fernández, el re 
mate de la subasta celebrada para cons 
trucción de sopulturas en el Cementerio 
del Este, con la rebaja 1S V, por 100 en 
Jos precios tipos. 

ídem dar de baja en el padrón de ve 

cióos de Madrid á Doña Agripina le Mesa 
Qoeralt. 

ídem aprobar loa estados de distr i 
bución de fondos del interior y del E n 
sancho para el mes de Octubre actual . 

Idom acatar y estar á lo dispuesto por 
Real orden del Ministerio de la Goberna-
oión, en que se suprimo el arbitrio e x 
traordinario sobre los trigos cuyas hari 
nas se destinan á la reexportación. 

ídem devolver al Sr. Tesorero de Vi l la 
una part* do la cantidad que tienb depo
sitada como fianza. 

Se acordó abonar á la propietaria de 
unos mechinales de hielo del arroyo de 
San Bernardino, el sobrante de la v i i t a 
do dicho artículo en ellos existente, d e s 
pués de ingresar el importe de los dere
chos d>! consumos. 

ídem conceder un auo de licencia sin 
sueldo á un Aya lauto del Laboratorio 
Químico municipal . 

Idom id. el ingreso en e! Cuerpo á un 
Revisor Veterinario supernumerario. 

ídem autorizar al Sr. Concejal Direc
tor de Parques y Jardines, para la venta 
de dos hueyes inúti les y adquisición de 
de uua pareja on buonas condiciones. 

Idom anular el remato de la subasta 
celebrada para vonta de la lena sobrante 
en el Parque de Madrid y proceder á nue
va subasta. 

ídem recurrir á la vía contenciosa s o 
licitando la renovación de la Real orden 
de 29 de Julio ú l t imo, que niega la devo
lución de cantidades satisfechas por dero 
chos reales y l iquidación de la escritura 
de contrato para establecer pavimentos 
de madera en varias cal les do esta ca
pital. 

Se acordó admitir la dimisión presen
tada por un Aspirante de segunda del 
Cuerpo administrativo de Consumos. 

Idom señalar con los números 17 y 19 
dos casas construidas en la cal le de N ú -
fie z de Balboa, con vuelta á la de Jorge 
Juan, y con el uúm. 38 otra de la cal le 
de Lista. 

ídem llevar á cabo la rectificación ge
neral de la numeración de fincas del d i s 
trito de la Latina. 

Sesión ordinaria del 9 

Se aprobó el acta de la anterior. 
So acordó admitir la dimisión que del 

cargo de Iuspector Jefe do Vigi lancia de 
los servicios de Higiene, había presenta 
do D. Antonio Anastasio. 

I li'tn proceder en la próxima sesión al 
sorteo para cubrir siete vacantes do V o 
cales asociados de la Junta municipal 

í d e m aceptar el ofrecimiento hecho 
por los empleados do la Tenencia de Al
caldía del distrito del Congreso de un dia 
de sus haberes á beneficio de los pueblos 
inundados . 

So acordó aceptar el donativo do 200 
ejemplares de la obra Reseña histórico-geo-
gráfica de Madrid con destino á los Asilos 
do San Bernardino 

ídem publicaren los periódicos oficia
les el bataneo de las operaciones de con 
tabilidad verificadas hasta fin de mes de 
Septiembre últ imo. 

ídem dar las órdones oportunas para 
que se admita el ingreso de la cantidad do 
307 pes-tas donada por los empleados del 
ramo de Mataderos á favor de los inunda
dos de Consuegra. 

ídem quedar enterado de que había 
tenido ingreso cu la Caja municipal la 
cantidad de 90*15 pesetas donada por los 

em -le.ados del servicio de incendios á 
favor de los pueblos inundados. 

í d e m abonar á un Cabo que fué de 
Consumos, los haberes que le correspon
den cerno pensionista. 

ídem conceder una pensión de 333 pe
setas á un guardia municipal . 

Se acordó celebrar subasta para ad
quirir ladrillos con destino al ramo de 
Parques y Jardines. 

ídem id. para adquirir 500 metros de 
tubería de hierro cou destino á la conduc
ción de aguas en el Parque de Madrid. 

l l era aprobar el presupuesto do las 
obras de reparación del Matadero do cer
dos, y ejecutar las obras por administra
ción. 

Idom construir una caucela de hierro 
en el Matadero de vacas. 

Idom instalar tubería y fuente vecinal 
en las calles de Mantuano y García do 
Luua del barrio do la Prosperidad. 

Ídem aprobar en definitiva la adjudi-
eaotdfl del remate de la subasta celebrada 
para la coustrucciou de un tranvía urba
no desde el barrio de Salamanca á los de 
la Prosperidad y Guindalera, á favor do 
D. Jesús Avi les , con la rebaja del 00 por 
100 sobre el precio tipo, y remitir el e x 
pediente á la Superioridad. 

ídem conceder la excedencia de dos 
años á nn Médico 3.° de la Beneficencia 
municipal y nombramiento para ocupar 
esta pinza. 

Se acordó nombrar un Mél i co s u 
pernumerario de la Beneficencia m u n i 
cipal. 

ídem conceder un ano de prórroga á 
la l icencia que vouía disfrutando otro 
ídem id. 

I lem autorizar al Sr. Concejal Direc
tor do los Asilos do San Beraardino, para 
que adquiera por administración la logia 
Fénix necesaria en dichos Asilos. 

ídem la incautación do unos bionos 
1).-íiv lados por los Establecimientos de 
Beneficencia municipal y Esouelas públi
cas de esta Corte. 

ídem prorrogar la sesión de este día 
por haber transcurrido las horas do regla
mento. 

ídem desechar una proposición s u s 
crita por varios Sres. Concejales, relativa 
á uu voto de censura al Sr. Concejal Don 
Simón Sánchez . 

Sesión ordinaria del i 6 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Fueron proclamados para cubrir siete 

vacantes do Vocales asociados de la J u n 
ta municipal los Sres. D. Leonardo Gra
né y Mallo, D. Juan Arnáiz Fernández. 
D. Lorenzo Bertrán, D. Antonio Elias Ro
mero, D. Patricio García Alcañiz, Don 
Agustín Pina y D. Fernando Piquero. 

Se acordó quedar enterado y pasar á 
la Comisión correspondiente uu oficio del 
Excmo. Sr. Gobernador de la provincia, 
trasladando una Roal ordeu del Ministe
rio de Gracia y Justicia, que dispone que 
por aquella Autoridad se adopten las me
didas necesarias para que se abonen las 
sumas que respectivamente corresponden 
S la Diputación y Ayuntamiento por el 
sostenimiento do la Cárcel Modelo de esta 
capital. 

ídem contestar al Juzgado do instruc 
ción del Oe^te, que el Ayuntamiento no 
se muestra parte en 1* causa que se ins 
truye cou motivo de enterramientos veri
ficados en el cementerio de la Sacramen
tal de Santa María, de personas que no 
tenían derecho á el lo; pero que tampoco 

renuncia á la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento. 

Se acordó la forma de pago del premio 
de cobranza, devengado por el Recauda
dor del impuesto sobre la lecho regulada. 

ídem proceder á nueva subasta para 
el arriendo do la fuente de la Reina y 
260 metro? superficiales de terreno en el 
Parque de Madr'd. 

ídem la clasificación á efectos pasivos 
do un Administrador que fué de Arbitrios 
y Consumos. 

ídem la reposición de un bombero de 
Vi l la . 

l l e m conceder licencia para coustruir 
una verja do cerramiento en el solar nu
mere 4 'le la callo del Limón, previo abo
no por el propietario do 57*33 pesetas, 
importe de 63 decimetros cuadrados que 
resultaron de apropiación, á razón de 91 
pesetas metro. 

Idom dejar en suspenso los trabajos del 
plano de al inflaciones, rasantes y calle9 
do los suburbios de esta capital, declaran
do cesante al personal nómbra lo para d i 
chos trabajos. 

ídem la adquisición de la casa n ú m e 
ro 11 do la calle do Barriouuevo, para el 
ensanche definitivo de esta vía. 

Se acordó conceder l icencia para ed i 
ficar una casa on la cal le de Castelló, nú
mero 3 provisional. 

ídem id. para id. id. en un solar de la 
cal le de Velázquez, cou vuelta á la de Don 
Diego do León. 

ídem id. para id . id. en la de Goya, 
número 27. 

ídem id. para id. id. en la de Galileo, 
número 8 . 

ídem id. para ampliar la finca n ú m e 
ro 9 do la calle de Mareonell. 

ídem id. para reformar la finca núrae» 
ro 9 de la do Trafalgar. 

ídem la cjecucióu d e las obras de re 
forma y afirmado del pasco del Obelisco. 

í d e m la inclusióu de la finca número 
118 de la callo de Atcalá, en el a m i l l a -
ramieulo • d ensanche é imposición de 
multa al propietario. 

ídem desestimar la protensión de fran
quicia de carbones, solicitada para las 
máquinas productoras de luz eléctrica e n 
el Teatro Real . 

ídem la devolución de las cant idades 
depositadas en los fielatos, por un abas
tecedor de carnes, como importo del 3 por 
100 sobre tránsitos de reses lanares, sacri 
ficadas eu el matadero de Vil la . 

Se acordó imponer á un industrial 
uua mul la equivalente al quintuplo de 
los derechos, más el natural, sobre 58 
quintales métricos de carbón mineral 
que se intentaban dar al consumo sin ha 
ber satisfecho el arbitrio correspondiente. 

ídem se efectúen p >r la Admin i s t ra 
ción de justicia las obras de reparación 
que exige la parte de edificio que la m i s 
ma u>ufruotúa para depósito judic ial de 
cadáveres del Sur y otros particulares. 

í d e m tomar en consideración y pasar 
á la Comisión correspondieute uua pro
posición suscrita por varios Sres. Conce
jales, rolativa á la supresión del servicio 
de carruajes. 

ídem aprobar por unanimidad otra 
proposición susorila por varios señores 
Concejales, relativa á que se manifieste 
al Ayuntamiento de Burgos la gratitud 
de oste Ayuntamieuto por ol digno pro
ceder dol vecindario do dicho pueblo y 
sus Autoridades; haciendo desdo luego 
suya la protesta formulada contra los s i -
niestroa ferroviarios, y asoeiáudose á la 



Sábado 28 Je Noviembre de 1801 g 

petición de medidas para prevenir y ev i 
tar t . l c 8 accidentes. 

ídem consignar en acta la complacen
cia con que la Corporación había conoci
do las gestiones y medidas dictadas por el 
Exorno. Sr. Alcalde Frcsidento en el asun 
(o relacionado con las Sacramentales . 

Sesión ordinaria del día 23 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó conceder tres meses do l i 

cencia al Sr. Concejal D. Cristóbal Mez
quita. 

ídem celebrar en la próxima sesión el 
sorteo para cubrir cuatro vacantes de Vo
cales asooia los de la Junta municipal . 

ídem nombrar á los individuos pro
puestas por Guerra, Ricardo Luna Díaz-
Fraooisco Villar Pérez y José Gómez D:az, 
para las plazas de Celador de Cemente
rios, Ordenanza de la Tenencia de Alcal
día del distrito de la Audiencia y Cami
llero de la Ca^a do Socorro del distrito de 
Hospital, respectivamente, como asimis 
mo nombrar en deün : t iva á D. Valentín 
Monge y D. Mauue.1 Díaz Parra que dea 
empeñan provisionalmente los destinos 
que so declaran desiortos. 

Se acordó no mostrarse parte en la 
causa que se sigue por el Juzgado de i n s 
trucción del Centro contra Pedro García, 
al que se lo ocupó un tubo de enchufe de 
una manga de riego; asi como tampoco 
renunciar á la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento. 

ídem dar de baja en el padrón de ve 
einos de Madrid á Francisco Iglesia 
hijo. 

í d e m el abono de haberes á un Orde 
nanza de la Escuela Modelo. 

í d e m se esté á lo acordado por 
Excmo. Ayuntamiento en un expediente 
sobre pago de terrenos en la calle del 
Cisne. 

ídem aprobar la 1 i A t a de Compañía que 
ha de actuar en el Teatro Español, y re
mitir el expediente á estudio de los 
Sres. Letrados Consistoriales. 

Se acordó proveer una plaza 
de Negociado de la Secretaría y 
su l tas . 

ídem la cesantía del Ordenanza de 
Propiedades y Derechos de la Vi l la y la 
amortización de esta plaza. 

[dedl uomhrar un meritorio sin sueldo 
do las oficinas Centrales. 

I lem rescindir el contrato de suminis 
tro de esteras á las depon léñelas m u n i c i 
pales, y que se anuncie nueva subasta. 

e l 

do Jefe 
sus re-

Sesión ordinaria del día 30 
Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó quedar entera lo de que el 

Sr. Concejal D. Manuel Giués Hernández 
no asistía á la sesión de este día por ha 
liarse enfermo. 

ídem no mostrarse parte en la causa 
que se s igue por el Juzgado de instruc 
ción del Este, sobre sustracción de dos 
resmas en el Parque de Madrid, sin r e 
nunciar á la indemnización que pudiera 
corresponder al Ayuntamiento. 

So acordó quedar enterado de que el 
Procurador Consistorial D . Pedro Faura 
remitía copia de la parle dispositiva de la 
seuteucia recaída on el pleito seguido por 
el Ayuntamiento ante ol Tribunal Conten 
cioso, sobre revocacióu do la Real orden 
que declara que esta Exnua . Corporación 
tiene derecno á que se le devuelva 
cantidad que ha satisfeoho de más por de 
fechos reales en el contrato do cunas de 
pedernal celebrado con D. José Noguera. 

í d e m adjudicar en definitiva ¡i favor 1 
de D. Valentín de Domingo y Roca, el re
mate de la subasta celebrada para la a d 
quisición de 500 metros de lobería de hie
rro con destino á la conducción de aguas 
del Parque de Madrid, bajo el precio tipo 
de 27 céntimos de peseta cada ki logramo. 

ídem dar de baja en el padrón de v e 
cinos de Madrid á Dona Luz Rueda y Gon
zález. 

Se acordó aprobar los estados de d i s 
tribución de fondos del interior y dol e n 
sanche para el próximo mes de N o v i e m 
bre. 

ídem la provisión de una plaza do Con-
s rj > de la Sección dol Archivo en el Cam
po de Guardias y sus resultas. 

ídem las al ineaciones del costado de 
los números pares de la calle de Garci-
laso. 

ídem aprobar los particulares que 
comprende la proposición presentada al 
Ayuntamiento en 21 de Agosto últ imo, 
relativa á mejorar las condiciones h i g i é 
nicas de las viviendas de las clases obre
ras . 

ídem acerca de una proposición de ya 
ríos Sres. Concejales, relativa á la reforma 
de las Comisiones en quo se halla dividi
do el Ayuntamiento. 

í d e m ascender á un Médico do la oíase 
de segundos del Cuerpo faoultalivo de la 
Beneficencia municipal á la clase de pri
meros. 

í d e m rcoonocer y aprobar los créditos 
de suministro de pan y de menestra á los 
Asilos do San Bernardido. 

Se acordó desestimar una oforta de 
local para instalación del carrete de in 
cendios, n ú m . 17, y anunciar nuevo con 
curso para la admisión do proposiciones. 

í d e m las manifestaciones que deben 
formularse en el expediente instruido en 
el Ministerio de Hacienda, sobre indem
nización por la venta del convento de Ma 
ra vi l ias . 

ídem celebrar subasta para s u m i n i s 
tro de carbón do piedra, con destino al 
ramo de Parques y Jardines. 

ídem declarar cesauto á un guarda do 
mercados, y uombrar provisionalmente 
su reemplazo. 

í d e m id. á un Bombero de Vi l la é ídem 
ídem. 

ídem conceder l icencia para coustruir 
ina casa en la callo de Ferráz, solar 

comprendido entre las do Homero Roblo 
do y de la China. 

Se acordó nombrar un Ayudaule i 
vías públicas con carácter temporero. 

ídem id. uu Médico supernumerario 
do la Beneficencia muuicipal . 

ídem acudir á la vía contenciosa c o n 
tra una ¡i '.ti ordeu del Miuislerio de la 
Gobernación, revocando un acuerdo del 
Ayuntamiento , referente al nombramien
to de un Jefe Farmacéutico de la Benefi
cencia municipal . 

ídem autorizar el pago de la tercera 
parto del coste de un trozo do alcantari
l la construida en la calle de Núúez de 
Balboa. 

ídem id . id. en la de Maldonado. 
í d e m id. la construcción do una alean 

tarrilla en la calle de Rniz por cuenta del 
solicitante. 

ídem oficiar á la Delegación de H a 
cienda manifestando que no hay incon
veniente en que so devuelvan las latas 
de petróleo depositadas en los a lmacenes 
do la Vi l la . 

Madrid 31 de Octubre de 1S91.=*EI 
Secretario, R. Sal aya. 

Madrid 

Secretaría 
No habiendo tenido lugar en 23 del 

actual la subasta para arriendo de la 
Fuente de la Reina, s'ta ea el Parque d« 
Madrid, y 200 metros superficiales en el 
mismo sitio; el Excmo. Sr. Alcalde , por 
decreto fecha de ayer, ha dispuesto se ce 
lebre nueva l icitación, bajo iguales c o n 
dic iones , que se hallarán de manifiesto on 
el Negociado Central de esta Secretaría, 
de uua á tres de la tarde, todos los días 
no feriados quo medien hasta el del r e 
mate. 

La subasta se verificará el día 9 de Di
ciembre de 1891, á la una y media de la 
tarde, en U tercera Casa Consistorial ( Im
perial, 10), bajo la presidencia del E x c e 
lentís imo Sr. Alcalde ó Autoridad en 
quien de legue . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 27 de Noviembre de 1 8 9 l . = E l 
Secretario, Rafael Salaya. 

B m n e t o 
La cobranza de las contribuciones t e 

rritorial y subsidio de este puobl •, corres
pondiente al según.I.) trimestre del actual 
anoecouómico , tendrá lugar eu los días 29 
y 30 del aotual mes y el l .° de Diciembre 
inmediato, desde las nueve de la mañana 
hasta las Ires de la tarde do cada día, eu 
la Sala Consistorial de eela vil la, por el 
que suscribe quo ha sido autorizado por el 
Ayuntamiento al efeoto, pudiendo además 
verificar sus pagos los contribuyentes 
hasta el día 10 inclusive de dicho mes 
le Diciembre, sin recargo, como dispone 
la- ley do 12 de Mayo de 1888. 

Lo que se anuncia ai público para que 
l legue á conocimiento de los terratenien
tes de este distrito municipal. 

Brúñete 2U de Noviembre de 1 8 9 1 . = 
El Alcalde Recaudador, Isidro Cabrera. 

C i n i i l lo . jn-< 
Por acuerdo de esto Ayuntamiento se 

arriendan los pastos de invierno del pra
do denominado Dehesi l las de esta vil la, 
bajo el tipo y condiciones que se hal lan 
de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento . 

La subasta tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial el día 0 del próximo mes de 
Diciembre, á las onco do su mañana. 

Canlllejas 23 do Noviembre de 1891 . = 
Alcalde, Eugenio Linares. 

>Ioi-:il <\j n. (lo V" ii n i o . l i o 

No habiéndose presentado aspirantes, 
anuncia por tercera vez la plaza de 

Médico titular de esta v i i la , con el s u e l 
do anual de 250 pesetas, por trimestres 
venoidos, por la asistencia de nueve fami 
lias pobres. 

Las sol ic i tudes , debidamente d o c u 
mentadas, se presnntarán en esta A lca l 
día en el término de treiuta días, á contar 
desdo la inserción de este anuncio eu el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia. 

Moraleja de Eumadio 24 de N o v i e m 
bre de 1 8 9 1 . = E l Alcaide, José Alvarez 
Rico. 

I * e t u y o s 
Con la autorización competente so saca 

á pública subasta por tercera y última vez 
la corla de 100 pinos dol monte de estos 
Propios, denominado la Enfermería, bajo 
el tipo de 334 pesetas, con sujeción al 
pliego de condiciones, que se halla de ma
nifiesto en la Secretaria- de este Ayunta 
miento . 

Dioha subasta tendrá lugar en la Sala 

Consistorial el día 6 do Diciembre próx i 
mo y hora de las doce de la mañana. 

Lo que se hace públioo l lamando l i d 
iadores. 

Pelayos 23 de Noviembre de 1891.=» 
El Alcalde, Vicente Medina. 

JP05r.ur>»lo d«o A.lnx*o<5n. 
Encomendada á este Ayuntamiento la 

recaudación voluntaria de las contr ibu
c iones territorial é industrial de esta 
villa,ccorrespoudienlo al segundo tr imes
tre del actual ano económico; dicho 
Ayuntamiento,} en virtu l de lo dispuesto 
por | la Superioridad, ha señalado los días 
2 l A y 3 del imes; do Diciembre próximo, 
desder las nueve de la mañana hasta las 
tres do la; tarde, en el piso principal do 
la Casa Consistorial, para que tonga 
efecto dicha recaudación, y la do los r e 
cargos raunioipales correspondientes á 
dicho trimestre. 

Lo que se anuncia por medio del pre
sente para conocimiento de los contribu
yentes de este distrito municipal, tanto 
vecino/ como forasteros, y á fin do que no 
aleguen ignorancia. 
^ P o z u e l o fde Alarcón 23 do Noviembre 
de 1891 .=ElgAlca ldo , Hipólito García. 

El 

se 

Valverdo 

A las onco de la mañana del día 3 
dé Dioiembre próximo, tendrá lugar en la 
Casa Consistorial de esta vil la, la tercera 
subasta del arrendamiento dé los pastos 
del monte, bajo las condiciones que sirvie
ron para las primoras, excepto el tipo que 
será de 142 pesetas. 

Valverde y Noviembre 23 de 1891.=» 
P. ü . = E l Secretarlo, Fel ioiano Laguna. 

V i H a . i i n © v a . t í o P e r a l e s 
D. Romualdo Povedano Bermejo, A l 

calde constitucional do Vi l lanueva de 
Perales. 

Hago saber que hallándose vacante el 
cargo de Recaudador de este partido, y 
encomendada al Ayuntamiento de esta 
v i l la la cobranza de las contribuciones 
territorial é industrial de la misma, co
rrespondiente al segundo trimestre del co
rriente ejercicio, tendrá lugar la recauda
ción de dicho trimestre, asi como la del 
recargo municipal del mismo on los días 
3 y 4 de Dioiembre próximo, desde las 
nueve de la mañana á las cuatro de 
la larde, en el local de la Secretaría del 
Ayuntamiento, sita eu la plaza Pública, 
número 2. 

Lo que se" anuncia al públioo para c o 
nocimiento de los contribuyentes de este 
término municipal . 

Vi l lanueva de Perales 23 de N o v i e m 
bre de 1 8 9 l . = E l Alcalde, Romualdo P o 
vedano. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 
J u z g a d o s d e p r i m e r a i n s t a n o i a 

SUR 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez de 
primera instancia del distrito del Sur de 
esta Corte. 

Hago saber que por D. Francisco Pas
tor Yus l , mayor de edad, viudo, propie
tario y de esta vecindad, se presentó en 
el Registro de la Propiedad del Mediodía 
do esta capital, demanda de liberaoión de 
gravámenes que afectan á la casa sita en 
la misma y su cal le de la Magdalena, n ú -

http://JP05r.ur%3e�
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meros 11 moderno y 17 antiguo de 1& 
manzana 156: que l inda por la derecha, 
entrando con la casa núm. 13 d e D . Fran
cisco Nestosa; por la izquierda con la nú* 
mero 9 de los Sres. D. Juan, D. Víctor, 
D. Ladislao y Do5a Teresa Velasco, y por 
el testero con la casa núm. 18 de la calle 
de Cañizares, deD. Manuel Ramos, y com
prendo una superficie de 2.736 pies c u a 
drados, equivalentes á 212 metros 41 cen
tímetros también cuadrados: 

Que de certificación librada por el s e 
ñor Registrador de la Propiedad del d i s 
trito del Mediodía de esta capital, aparece 
que la casa descrita la adquirió el deman
dante por compra al Excmo. Sr. D. Enri
que de Tordesil las y O'Donell, Conde de 
Pati l la , en escritura otorgada en 16 do 
Julio de 1890, ante el Notario de esta 
vi l la D. Manuel de las Heras. y registra
da en 20 de Agosto s iguiente s i lomo 390, 
libro 35 de la sección 2.*, folio 175, Au
ca núm. 820, inscripción 6.*; que dicho 
Sr. Conde de Patil la fué dueño de la fin
ca por adjudicación que se le hizo al fa
l lec imiento de su padre D. Pedro A l c á n 
tara de Tordesillas y Vi l la Gómez, como 
pagador do deudas de su testamentaria, 
eu escritura que so otorgó en esta Corte 
a 17 de Enero de 1870, ante el Notario 
D. Mariano García Sancha, y se registró 
en 23 de Abril s iguiente al folio 217 
vuelto del tomo 157 del suprimido do Ma
drid, finoa 708, inscripción 5.*: que por 
otra escritura otorgada en 8 de Febrero 
de 1871, aute el Notario de esta vi l la Don 
Zacarías Alonso y Caballero, y registrada 
en 18 del propio mes y ano, al folio 135 
del lomo 435 del suprimido de Madrid, 
inscripción 7.*, el citado D. Enrique do 
Tordesillas y O'Donell vendió la expre
sada casa á pacto de retro por término de 
sois años á D. Joaquíu Lezcano y Fernán 
dez Patino; y por escritura do 25 do J u 
nio de 1871, anlo ol mencionado Notario 
de esta Corte D. Mariano García Sancha; 
registrada on 7 de Agosto s iguiente , al 
folio 136 del propio tomo, inscripción 8 . ' , 
retrajo el vendedor la monciouala oasa 
del D. Joaquín Lezcano, habiendo sido 
estos dos señores los úuicos que la han 
poseído en los veinte anos últimos: 

Que sobre la finca descrita aparecen 
varios gravámenes que se mencionan, pe
ro que no están inscritos en los asionlos 
de la misma, cuyos gravámenes son o b 
jeto de la demauda de l iberado. i , y se 
relacionan en la forma s iguiente: por e s 
critura de 28 de Juuio de 1757, otorgada 
en esta vi l la ante el Escribano D. Juan de 
la Cruz Díaz, do la quo se tomó razón <*n 
24 de Noviembre s iguioule, al Adió 1.° 
del índice, se vendió como de la propie
dad do D. Miguel Juuquilu á los herede
ros de D. Juan Agusl íu Horuáudez la fin
ca expresada, consignándose quo se ha -
l iaba gravada con un censo perpetuo de 9 
reales de renta en cada año, perteneciente 
á la Excma. Sra. Condesa de Paredes, co
mo poseedora de los Mayorazgos que fun
daron D. M i g u o l y D . F i a u c l s c o L u j á n y aeis 
ducados de tercia parte ó iaoómodd parti
ción que le estaban repartidos anualmente, 
s in quo consto la imposicióu do estas car
gas , cuvos dueños son desconocidos, asi 
como tampoco su redención con posterio
ridad á la mención quo do el las se bace; 
quo en la relacionada escritura da a l ju-
dioaolón á favor dol Excmo. Sr. D. Euri-
que de Tordesillas y O'Donell, so oonsig-
uó la obligación do que oslo había do pa
gar , entro otras cantidades ya satisfe
chas , las s iguientes: á D. Toriblo N o v a 

l e s , eu subrogación de la Sra. Condesa de 
Bornos, con hipoteca de las casas calle de 
la Corrodera y de la Puebla, 60.000 escu
dos; á los señores herederos de la viuda 
de Bollóse, 70.000 escudos; á la Sra. Doña 
Fermina V ; gur i y Amati, 12.304 escudos 
500 milés imas; á D . NorbertoSanz, 28.856 
escudos 136 milés imas; á D. Fernando 
Fernández Casariego, 50.000 escudos, y al 
mismo Sr. D. Enrique de Tordesil las, como 
subrogado eu los derechos de D. Tomás 
Ordoñez, 40.000 escudos: 

Quo por el Registro de la propiedad 
so bao publicado los edictos correspon
dientes, á fin de que l legara á conocimien
to de los interesados desconocidos á quie
nes perjudicase la liberación pretendida, 
para que pudieran oponerse y hacer uso 
de su derecho ante este Juzgado, en el que 
está enclavada la casa en el plazo de n o 
venta días; apercibidos que de no hacerlo 
se tendrían por ext inguidas dichas cargas, 
como asf bien cualquiera acción rescisoris 
ó de otra clase que pudiera afectarla, en 
cuanto á tercero, que después adquiera 
dominio ó derecho real sobre la finoa que 
so libera: 

Que ha transcurrido dieho plazo s in 
haberse hecho oposición ni substanciado 
juicio a lguno , y que oido el Ministeriofis-
cal , y de conformidad con lo propuesto 
por el mismo se ba dictado la sentencia 
de liberación, cuyo encabezamiento y 
parle dispositiva es del tenor literal s i 
guiente: 

«Sentencia .—En la v i l la de Madrid á 
17 de Noviembre de 1891: D. Emilio Mén
dez y Muñoz, Magistrado de Audiencia 
territorial de fuera de esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del Sur 
de la misma: visto este expediente promo
vido por D. Francisco Pastor y Yust, ma
yor de edad, v iudo, propietario, de osla ve 
oindad y domicil io, por su derecho pro
pio, sobre liberación de gravámeues que 
afectan á la casa sita en esta Corte, calle 
do la Magia leua , núm. 11 moderno y 17 
antiguo de la manzana 156, en cuyo expe
diente es parte ol Ministerio fiscal. 

Fal lo que debo declarar y declaro, 
por los fundamentos consignados, que la 
casa sita eu esta Corle y su calle de Ir. Mag
dalena, señalada cou los números 11 mo
derno y 17 anl iguo de la manzana 156, 
descrita y deslindada en el primer resul 
tando de esta seutenoia y que es de la 
propiedad del demandante D. Francisco 
Pastor Yust , por ol titulo ins -.rito relacio
nado en el mismo resultando, queda libre 
de toda carga no inscrita é h ipo
teca legal , y do cualquiera acción resci-
soria, ó da otra oíase que pudiera afectar
la, eu ouanlo á tercero, quo después a d 
quiera dominio ó derecho real en la mis
ma finca; y por tanto, del censo perpetuo 
de nueve reales de renta en cada año. per
teneciente á la Excma. Sra. Condesa de 
Paredes, como peseedora de los Mayoraz
gos quo fundaron D. Miguel y D. F r a n 
cisco Lujan, y de los seis ducados de ter 
cia parte ó incómoda partición que lo es
taban repartidos anualmente y de las de
más cargas, acciones y derechos que son 
objeto de la demauda. y so han consigua-
do en el repetido primer resultando, que 
so declaran asimismo extinguidas en la 
propia forma, y quo apareceu menciona
dos pero no inscritos en los asientos dol 
Registro, referentes al inmueble l ibe
rado. 

Así por esta mi sentencia, que se hará 
notoria en I03 términos provenidos en el 
párrafo primero del art. 368 de la repe

tida ley Hipotecaria, á cuyo fin se expe
dirán los ediotos necesarios, lo pronuncio, 
mando y firmo.=Emilio Méndez.» 

Cuya sentencia se publicó en el día de 
su fecha, y se hace notoria para que los 
que hubieren sido por ella perjudicados, 
ó aorediteu que por fuerza mayor, ó por 
otra causa, les hubiere sido material
mente imposible reclamar su derecho, en 
el término de los noveuta días concedi
dos en los edictos publicados por el R e 
gistro de la Propiedad, puedan en el de 
los diez siguientes á la publicación del 
presente en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia , apelar do dicha sentencia de libe
ración para auto la Audiencia dol terri
torio. 

Dado en Madrid á 20 de Noviembre de 
1 8 9 1 . = E m i l i o M é n i e z . = A o l e mí, F é l i x 
Outiveros. 23 

SUR 

D. Emil io Méndez y Muñoz, Juez do 
primera instaucia dol Sur l e esta Corte. 

Por el presente, y eu virtud de provi 
dencia dictada en el juioio ejecutivo que 
s igue D. José Aspiunza y Urrutia contra 
los heroderos de D. Fernando ¡Pardo y 
Lafuente, se anuucia por tercera vez y 
sin sujeción á tipo, la venta en pública 
subasta de una casa sita on Collado de 
Vi l la lba , calle de las Fucnteci l las , n ú 
mero 10. que hoy tiene la entrada por la 
do la Libertad, núm. 21 , que mide lo edi
ficado con un patio cercado de piedra, 
5.728 pies cuadrados y fué lasada en 
28.600 pesetas. 

Para el acto del remato se ha señala
do el día 30 de Diciembre próximo y hora 
de la una de su tarde, en la sala audien
cia do este Juzgado, cal le del General Cas
taños, n ú m . 1; haciéndose constar que la 
venta se anuncia sin sujeción á tipo; que 
podrá hacerse el remate á calidad de c e 
der á un tercero; quo para tomar parte en 
él deberán los l icitadores consignar pre
viamente on la mesa del Juzgado la suma 
do 2 . 1 4 5 pesetas, sin cuyo requisito no 
serán admitidos, la cual se devolverá acto 
continuo de la subasta, excepto la que co
rresponda al m*jor postor, que se reserva
rá en depósito á los efectos oportunos; 
que si el precio que se ofrezoa es de 
14.300 pesetas ó superior, se aprobará el 
remate, y caso contrario con suspensión 
de este requisito, se hará saber á los deu
dores para que si lo esl iman conveniente 
hagan uso del derecho que les coucedo el 
articulo 1.506 do la ley de Enjuiciamien
to c ivi l ; y por úl t imo, que los títulos de 
propiedad de la finca quedan de manifies
to en la Escribauia, para que puedan exa 
minarse por los que quieran tomar parte 
en la subasta, previniéndose que deberán 
conformarse con ellos y no tendrán dere
cho á exigir otros. 

Dado en Madrrid á 24 de Noviembre 
de 1 8 9 1 . = Emil io Méndez. = Auto mi , 
Juan Martos. 24 

J u a g a d o s m u n i o i p a i o a 

VICÁLVARO 

D. Joaquín López Lui s , Juez m u n i c i 
pal de esta vil la. 

Hago saber que por dimisión del que 
la desempeñaba, se halla vacaute la Se 
cretaria de este Juzgado muuicipal y su
plente, perclbicudo los honorarios que 
por Aranoel le corresponda. 

Los aspirantes que reuuan las cuall-
dedes que prefija ol art. 13 del r e g h m o u -
to do 10 do Abril de 1871, presentarán on 

este Juzgado sus solicitudes debidameate 
documentadas, dentro del término de 
quince días. 

Vicálvaro 23 de Noviembre do 1 8 9 1 . a 
Joaquín L ó p o z . = í \ S. M., RuQno Carre
tero. 

Dirección general 
de Beneficencia y Sanidad 

Sección 2.R—Negociado de Derecho 
En el expediento que se tramita e n 

e6te Centro directivo, para modificar a l 
guna cláusula de la fundación instituida 
en esta Corte por el Excmo. Sr. Marqués 
deUrquijo .cuyo objeto es, entreoíros, con
ceder seis premios á otros tantos jóvenes 
de buena oonducta religiosa que termi
nen carrera de Leyes, Ingenieros c iv i l e s , 
Arquiteolos y Mélicos con nota de s o 
bresalientes; he acordado, eu cumpl imien
to á lo que dispoue el art. 64 y 65 de la 
instrucción de 27 de Abril de 1875, en 
relación con los 52 , 53 y 54 de la misma, 
citar por medio de la Qaceta de Madrid y 
BOLETÍN OFICIAL de la misma provincia, 
á los Sros. Curas do San Luis , San J o s é , 
San Sebastián y á m Giuós, Patronos de la 
fundación, y á los interesados en los be 
neficios de la misma, para quo aleguen 
en el expediente lo que á su derecho con
venga, á cuyo efecto tendrán aquél d e 
manifiesto por el plazo de treinta días en 
la Sección de Beneficencia. 

Madrid 2 i de Noviembre de 1 8 9 1 . = 
El Director general , Carlos Castel. 

Tribunal de oposiciones 
á las Cátedras de Contabilidad y Tenedu

ría de libros y práctica de operaciones 
de Comercio, vacantes en las Escuelas 
elementales de Comercio de Málaga y Se
villa. 

Los opositores á las indicadas Cáte
dra* Sres. D. Eurique Mayo y Vela , Don 
Federico Moragón y Cebriáo, D. Be l i sa -
rio Sautocildos y Pulazuelos, D. Gouzalo 
Blanco y Carbouay, D. Sautiago Vallejo 
y Rodrigues, D. Agustín Garzaráu y L a -
fuento, D. Viceuto Esquivez y Reboulot, 
D. Faustino Gosalvo y Mas, D. José Ma
ría Cañizares, D. Juan Viza y Marti y Don 
Mariano Cuesta Herrero, se servirán con
currir al Paraninfo Viejo do la Uuivorai-
dad Ceutral el día 1.° del próximo mes 
de Diciembre, á las dos en puulo de la 
tarde, para verificar el sorleo do trincas. 

Madrid 11 de Noviembre de 1 S 9 1 . = E 1 
Presidente dol Tribunal, A. F . Víillin. 

LA. REGENEHADOBA 
SOCIEDAD MINERA 

En cumplimiento á lo prevenido en e l 
reglamento social y ley de Minería, la 
Junta directiva, cumplidos los plazos de 
los tres requer mieutos do pago publ ica
dos en este BOLETÍN, ha declarado amor
t ízalas y fuera de circulación las acciones 
que poseía D. Luis Trelles, señaladas con 
los cúmeros 526, 527 y los cuartos i . ° 
y 2.° de la número 523 . 

Lo que se haco publico á los efectos 
oportunos. 

Madrid 23 de Xovlembro de 1 8 9 1 . = 
El Presidente, S. de Mumbert. 25 
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